
  

NOMBRAMIENTO 

Cotacachi, 19 de Noviembre del 2014 

Señor. 

JAVIER ERNESTO POSSO GALLEGOS 

  

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumple comunicarle a usted, que el Directorio de la 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO COTACACHITRUCKS S.A, TRANSPECOTRU”, en 

sesión llevada a cabo el día 4 de Noviembre del 2014, resolvió designarle como 

PRESIDENTE de la empresa por el periodo estatutario de cinco(5) AÑOS, cargo para el 

cual su persona es elegida por primera oportunidad. 

El PRESIDENTE, ejercerá la representación de la compañía, en caso de ausencia 

temporal o definitiva será remplazado por el gerente. 

Sus funciones constan en la escritura pública de la constitución de la compañía, 

otorgado ante el notario Msc, Dr. Willian Patricio Ruiz H. del cantón Cotacachi el 13 de 

Octubre del 2014 en el registro mercantil de tomo 2 de fojas 1 al con el número de 

inscripción 94, 

5 de Noviembre del 2014, 

Atentamente: 

Joseline Adriana Espinoza Yacelga 

SECRETARIA AD-HOC 

YO, JAVIER ERNESTO POSSO GALLEGOS 

Dejo expresa constancia que acepto el nombramiento que antecede. 

  

JAVIER ERNESTO POSSO GALLEGOS 

C.C. 100190701-1



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Ana de Cotacachi 

Garcia Moreno y Gonzalez Suarez Telf. 2915-117 

Número de Repertorio: 2014— 2325 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ANA DE COTACACHI, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Dieciseis de Diciembre de Dos Mil Catorce queda inscrito el 
acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de 

fojas 1 a 1 con el número de inscripción 107 celebrado entre: ([TRANSPORTE 

PESADO COTACACHITRUCKS S.A. TRANSPECOTRU en calidad de REPRESENTADA]); en 

la calidad de Representante (s) Legal (es): ([POSSO GALLEGOS JAVIER ERNESTO 

con el cargo PRESIDENTE]). / 

  

Registrador de la Propiedad . 
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